
                                                                   
 

 

EXPEDIENTE: 030/2021 (A/SER-027400/2020) 

 

D. JOSÉ NAVARRO VICENTE, Jefe de Servicio de Contratación, como Secretario de la Mesa de 
Contratación de esta Consejería, respecto al Contrato de Servicios, denominado: 
“ORGANIZACIÓN, DESARROLLO E IMPARTICIÓN DE 90 CURSOS DIRIGIDOS A 
PROMOVER LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y HOMBRES EN EL 
ÁMBITO PENITENCIARIO DE LA COMUNIDAD DE MADRID, A LO LARGO DE LOS AÑOS 
2022, 2023 Y 2024, COFINANCIADO EN UN 50% POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO”. 

 

CERTIFICO: 

 

La Mesa de Contratación ha acordado, en su reunión de 22 de junio de 2022, tras el examen de la 
documentación prevista en la Cláusula 15 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
aportada por CENTRO FORMACIÓN FOMENTO ESTUDIOS PROFESIONALES, S.L. en fecha 
15 de junio de 2022, que el citado licitador deberá acreditar el cumplimiento del criterio de 
selección de la solvencia técnica: 

Concretamente la Mesa no considera como trabajos de igual o similar naturaleza el contrato de 
servicios Acciones de Sensibilización en centros de Formación Profesional 2020-2021 por un 
importe de B.I. en 2020 de 36.105,00. Entiende la Mesa que no se puede acudir a la CPV del 
contrato para determinar los trabajos similares. El PCAP de este contrato, amparándose en el 
artículo 90.3 de la LCSP, define los trabajos análogos con precisión en referencia a concretar la 
experiencia en las materias objeto del contrato. Entiende la Mesa que el trabajo mencionado 
anteriormente tiene como objeto acciones de sensibilización en el ámbito de la formación 
profesional (alumnos y miembros de la comunidad educativa) pero no se desarrollan en el ámbito 
penitenciario, como se exige en el PCAP. Por ello, se considera que las acciones de 
sensibilización en materia de discriminación contra las mujeres y la igualdad de género, para 
considerarlas como de igual o similar naturaleza, deben darse dentro del ámbito penitenciario, y 
haberse dirigido expresamente a población penitenciaria, independientemente de que estas 
acciones aborden esta problemática dentro y fuera del contexto penitenciario.  

No aceptando el trabajo mencionado como válido para acreditar la solvencia técnica o profesional, 
la entidad propuesta adjudicataria no llega al umbral mínimo señalado en el pliego (67.338,00 €) 
en trabajos o servicios de igual o similar naturaleza según lo señalado en el apartado 7.2. de la 
Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas administrativas Particulares:   

Se exige una relación de los principales servicios o trabajos realizados en los últimos tres años, 
atendiendo al objeto del contrato (acciones dirigidas a promover y fomentar la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres en el ámbito penitenciario de la Comunidad de Madrid, 
con especial atención a la población reclusa femenina) un importe anual de 67.338,00 euros y 
que correspondan con alguno de los siguientes servicios análogos: i- acciones dirigidas a 
sensibilizar sobre la discriminación contra las mujeres y la igualdad de género dentro y fuera 
del contexto penitenciario; ii- acciones dirigidas a analizar y sensibilizar sobre la violencia de 
género dentro y fuera del contexto penitenciario; iii- acciones dirigidas a la comprensión de la 
identidad de género y de las funciones de maternidad dentro y fuera del contexto penitenciario; 
y iv- acciones dirigidas a la promoción de la empleabilidad y la calidad del empleo para las 
mujeres en el mercado laboral (discriminación en el mercado de trabajo, nichos laborales, 
formación y adquisición de habilidades y capacidades en el ámbito penitenciario y su posterior 
reinserción laboral). 
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Los documentos indicados, se presentarán en el plazo máximo de 3 días naturales, contados desde 
el día siguiente al de la publicación de este requerimiento en el tablón de anuncios correspondiente al 
contrato. De no cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, será excluido 
de la licitación, art. 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 
la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.   

 

De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se 
presentará a través del Registro Telemático de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org - buscar “presentación de escritos y 
comunicaciones” – solicitud genérica), dirigiendo la solicitud al Área de Contratación de la 
Consejería de Familia, Juventud y Política Social.  

Madrid, a fecha de firma. 

 
 

EL PRESIDENTE DE LA MESA 
Vº. Bº. 

 
 
 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA 
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